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EL CONCEJO MUNICTPAL DE PUERTO QUITO

Considerando:

Que, de conformidad a lo prev¡sto en el Art. 14 y Art. 66 numeral 27 dela Constitución
de la República es un derecho constitucional de todos los ecuatorianos el vivir en un
ambiente sano, ecológicamente equilibrado y libre de contaminación;

Que, el artículo 15 de la Constitución de la República señala que el Estado promoverá,

en el sector público y privado, el uso de tecnologías ambientalmente limpias y de
energías alternativas no contam¡nantes y de bajo impacto;

Que, el artículo 66, numeral 27 de la Constitución de la República garant¡za a las
personas el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente equ¡librado, libre de

contaminación y en armonía con la naturaleza;

Que, de conformidad con lo prev¡sto en el numeral 6 del Art. 83 Constitucional
constituyen deberes y responsabilidades de las ecuatorianas y los ecuatorianos, entre
otros el respetar los derechos de la naturaleza, preservar un ambiente sano y utilizar
los recursos naturales de modo racional, sustentable y sostenible;

Que, el Art.264 de la Constitución de la República del Ecuador, en el ámbito de sus

competencias y territorio, faculta a los gobiernos municipales expedir ordenanzas
cantonales.

Que, el numeral 40 del Aft, 264 de la Constitución de la República del Ecuador, en

completa armonía con lo señalado en el literal d) del Art. 55 del Código Orgánico de

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, prescribe:" Prestar los

servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales,
manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que

establezca la ley";

Que, el artículo 276, numeral 4 de la Constitución de la República señala que el

régimen de desarrollo tendrá entre otros los siguientes objetivos: recuperar y
conservar la naturaleza y mantener un ambiente sano y sustentable que garantice a

las personas y colectividades el acceso equitativo, permanente y de calidad al agua,

aire y suelo, y a los beneficios de los recursos del subsuelo y del patrimonio natural;

Que, el artículo 415 de la Constitución de la República establece que los gobiernos

autónomos descentralizados desarrollarán programas de reducción, rec¡claje y

tratam¡ento adecuado de desechos sólidos y lhuidos;
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Que, la gestión de los residuos sólidos debe ser considerada en forma integral desde
la generación, clasificación, barrido, recolección, disposición f¡nal y tratam¡ento de los

Residuos Sólidos;

Que, es un deber de la Municipalidad velar por la salud de la comunidad a fin de
proporcionarles debida atención y así propender a su bienestar físico, mental y social;

Que el Aft. 55 del Código Orgánico de Organización Territor¡al, Autonomía y
Descentralización(COOTAD), en concordancia con lo establecido en la Constitución de
la República, ratifica como una competencia exclusiva de los gobiernos autónomos
descentralizados municipales la prestación, de entre otros seruic¡os, los de manejo de
desechos sólidos;

Que, el Art. 137 del COOTAD establece textualmente en su inciso cuarto que "...las
competencias de prestación de servicios públicos de alcantarillado, depuración de

aguas residuales, manejo de desechos sólidos, y actividades de saneamiento
ambiental, en todas sus fases, las ejecutarán los gobiernos autónomos
descentralizados mun¡cipales con sus respectivas normativas...";

Que, el Aft. 431 del mismo Código Orgánico citado en el considerando anterior
establece que "...los gobiernos autónomos descentralizados de manera concurrente
establecerán las normas para la gestión integral del ambiente y de los desechos

contaminantes que comprende la prevención, control y sanción de actividades que

afecten al mismo...";

Que, el COOTAD en sus Artículos 57 literales a), b) y c) y, 568 literal d), faculta a los

Gobiernos Autónomos Descentralizados crear tasas por la prestación de los servicios
públicos. En uso de las atribuciones que le conf¡ere los artículos 57 literal b) y 324 del

COOTAD

EXPIDE:

LA ORDENANZA SUSTITUTIVA QUE REGLAMENTA LA GESTIóN INTEGRAL
DE LOS RESTDUOS SóLIDOS EN EL CANTóN PUERTO QUrrO.

TITULO I
CAPITULO I

GENERALIDADES Y COMPETENCIA
AÉ. 1.- DE LAJURISDICCIóN.- Se determinan las normas para la gestión ambiental

a las que están sometidos todos los habitantes del cantón Puerto Quito y quienes por

motivos de trabajo, turismo y otros llegan al territorio de su jurisdicción.
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Art. 2.- DEL OBJETO.- Todo ciudadano oue se encuentre domiciliado o de tránsito
en el cantón Puerto Quito, tiene la obligación de conseryar el medio ambiente y en el

área de aseo debe mantener: la limpieza de los espacios y vías públicas, plazas, aceras,
parques, jardines, puentes, pasos peatonales, quebradas, ríos, zonas verdes del

cantón Puefto Quito.

ATt. 3.. DE LA APLICACIÓN DE NORMAS DE GESTIóN AMBIENTAL.- EI GAD

Mun¡cipal a través de la Dirección de Gestión Ambiental, la Dirección Financiera y el

Comisario Municipal, es responsable de la aplicación de las normas de esta ordenanza.

Art.4.- FUNCIONES DIRECCIóN DE GESTIóN AMBIENTAL.- LA DirCCCióN OC

Gestión Ambiental tiene como funciones:

a. Reglamentar y poner a consideración del Concejo Municipal todo lo concernlente a

la gestión integral de los desechos y residuos sólidos en el cantón Puerto Quito.

b. Prestar los servicios de aseo y limpieza, mediante procedimientos técnicos y normas

de gestión que sean los más eficientes para contribuir al saneamiento ambiental en el

cantón,

c. Establecer incentivos en coordinación con otras dependencias de la Municipalidad a

fin de fomentar el aseo y la limpieza.

d. Apoyar e ¡ncentivar las acc¡ones que en materia de aseo y limpieza se desarrollen
por iniciativa de los ciudadanos y las organizaciones de protección del medio ambiente.

e. Fomentar todas las acciones encaminadas a la reducción, reutilización y reciclaje de

desechos sólidos.

f. Ejecutar de conformidad con la ley, las ordenanzas y los reglamentos pertinentes,

labores de control e inspección a viviendas, locales comerciales, industriales, de

servicios y en general todo tipo de inmuebles, para verificar su grado de limpieza en

cumplimiento de las normas vigentes y asumir los correctivos pertinentes.

g, Atender las reclamaciones, denuncias o sugerencias planteadas por los ciudadanos

sobre el aseo y la limpieza en el cantón.

h. Realizar campañas de promoción, prevención y educación a través de diferentes
formas y med¡os respecto del aseo y limp¡eza del cantón, así como publicitar y dar a

conocer a la ciudadanía la normativa vigente sobre el sistema de gestión de residuos
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sólidos cantonal y nacional, a la vez que, cumplir estrictamente los horarios y
frecuencias que se establecen Dara la recolección de la basura.

i. Sancionar de conformidad con la ley, las ordenanzas y los reglamentos peftinentes
a los ciudadanos que con su conducta contravinieren lo dispuesto en la presente

ordenanza y demás normas vigentes en materia de gestión integral de los desechos y
residuos sólidos.

j. Cumplir y hacer cumplir, las leyes, decretos, ordenanzas y demás normas vigentes
en el cantón que tengan relación con el aseo, la limpieza y aspectos colaterales que

tienen que ver con la higiene y salubridad.

k. Las demás que le confieran las leyes y las ordenanzas pertinentes del Cantón.

Art. 5.- COMISARÍA UUnfCfpll.- El Comisario, aplicará las multas y sanciones

a los ciudadanos que no cumplan con lo dispuesto en esta ordenanza, siguiendo el

debido proceso.

AÉ. 6.- DE LA FACULTAD DE DELEGARATERCEROS LOS SERVICIOS.- EI GAD

Municipal de Puerto Quito, podrá delegar el seruicio de aseo en cualquiera de sus

actividades; sea mediante prestación del servicio, concesión o licitación, por empresas
privadas o terceros, que reúnan justificadamente desde el punto de vista técnico,
económico, ambiental y legal todas las condiciones para efectuar este seruicio a los

ciudadanos de este cantón.

Alt 7.- DE LOS RESIDUOS SóLIDOS.- Los residuos sólidos que los usuarios
depositen en sus respectivos tachos, pasarán a ser responsabilidad del GAD Municipal.

AÉ. 8.- DE LA GESTIóN INTEGRAT DE RESIDUOS SóLIDOS.- El Concejo

Municipal de Puefto Quito, a propuesta de sus comisiones o de la Dirección de Gestión

Ambiental, establecerá políticas que promuevan la gestión integral de los residuos

sólidos. Esta gestión integral será operada y promovida por la Municipalidad o por las

empresas contratadas para el servicio, a fin de permitir mejorar la calidad de vida de

los habitantes del cantón Puefto Quito.

AIt. 9.- PRINCIPIOS DE LA GESTIóN INTEGRAL DE RESIDUOS SóLIDOS.- LA

presente ordenanza tiene como fin la promoción de una gestión integral, sostenible y

con equidad de los residuos sólidos que contribuya al ejercicio de los derechos

humanos fundamentales (socio-económicos, ambientales y políticos) así como

oarantizar niveles adecuados de calidad de vida a la población.

o
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Los principios fundamentales que guiarán las interuenciones incluyen:

a. Contribución a la gestión integral de los residuos sólidos en todas sus fases:
generación y clasificación; limpieza de espacios públicos; recolección y transporte;
tratam¡ento y disposición final.

b. Promoción de la sostenibilidad del serv¡cio incorporando acciones en los ámbitos
polÍtico, económico financieros, técnicos, ambientales, organizacionales y
socioculturales.

c. Promoción del acceso equitativo de una diversidad de actores de la sociedad a un

servicio de calidad, así como la participación y responsabilidad en el mismo.
d. Impulsar activamente las prácticas que promuevan la gestión integral de residuos

sólidos, es decir la reducción, reutilización y reciclaje (3R) de dichos residuos a nivel

familiar, individual, institucional, empresarial y otros en el Cantón.

A¡t. 10.- ÁMerrO DE APTICACIó1.-I-a presente Ordenanza regula la generación,

clasificación, barrido, recolección, disposición final y tratam¡ento de los residuos sólidos

en el cantón Puerto Quito, sus comunidades, barrios y recintos.

Art. 12.- El barrido y recolección le corresponde realizarlos a la Dirección de Gestión

Ambiental, directamente o a través de terceros med¡ante delegación, con la

participación de todos sus habitantes.

CAPITULO II:
OBJETIVOS Y MOTIVACIóN

AÉ. 13.- El objetivo de la presente Ordenanza es establecer una gestión integral de

los residuos sólidos, para lo cual se implementará:

a).- Un sistema de barrido, que permita a la ciudad de Puerto Quito y a los centros
poblados del cantón, mantenerse limpios, garantizando la salud de los que habitan en

estas jurisdicciones.

b).- Nuevas alternativas de recolección, disposición final y tratamiento de los residuos

sólidos conforme a la técnica actual.

c).- La participación ciudadana en actividades tend¡entes a conseruar limpia la ciudad
y los centros poblados del cantón; de conformidad al modelo de gestión que se

imolementará desde la Municioalidad,

d).- La disminución en la generac¡ón de residuos sólidos.
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e).- La concientización ciudadana para lograr de los propietarios y /o arrendatarios, el
barrido de la vereda y el 50o/o de la calle; a fin de mantenerlas limpias y vigilar que

terceros no la ensucien.

CAPITULO II
TIPOS DE RESIDUOS

Art. 14.- DEFINICIóN RESIDUO

Residuos sólidos: Son todos aquellos materiales o restos que no tienen ningún valor
económico para el usuario pero si un valor comercial para su recuperación e
incorporación al ciclo de vida de la materia.

Todo material o resto que pueda ser nuevamente utilizado a través de un adecuado
proceso de reciclaje se denomina residuo, esté se trasforma en mater¡a pr¡ma

generando un beneficio económico y una protección al ambiente, mejorando la calidad
de vida.

Art.15.. DEFINICIóN DESECHO

Desechos Sólidos: Material o conjunto de materiales resultantes de cualquier
proceso u operación que esté destinado al desuso, que no vaya a ser utilizado,
recuperado o reciclado.

Si el material o resto no puede ser recuperado o reciclado, bien sea por su origen o

cuya composición química resulte tóxica, se considera un desecho y debe tratarse de
.'\. forma adecuada para evitar un daño al ambiente y a la salud pública,

Art. 16.- DEFINICIóN DE tOS GENERADORES.- La definición de cada tioo de
generador es la siguiente:

GENERADOR DOMICILIAR: Es aquel que genera residuos que por su naturaleza o
descomposición, son residuos no peligrosos y generalmente la mayor cantidad de ellos

es de tipo biodegradable;

GENEMDOR COMERCIAL: Es aquel que genera residuos domésticos, de comercios,

oficina y seruicios, así como otros residuos que, por su naturaleza o descomposición,

Duedan asimilarse a los residuos domésticos;

Í
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GENEMDOR INDUSTRIAL: Es aquel que genera un subproducto de un proceso

industrial que tiene una composición química contaminante y que debe ser

neutralizado y estabilizado antes de su disposición final; y,

GENEMDOR HOSPITALARIO: Es aquel que genera un residuo por un lado orgánico

no peligroso y por otro uno totalmente peligroso compuesto por elementos patógenos.

Art,t7,- Para el manejo ambiental correcto de los residuos sólidos generados en el

Cantón Puerto Quito, se definen los siguientes tipos de residuos:

1. ORGANICO

COMPOSTABLES

Este tioo de residuos se caracteriza debido a su
posibilidad de ser metabolizados biológicamente, se

considerarán dentro de esta categoría siempre que no se

encuentren mezclados con residuos peligrosos u otro
residuo definido en las categorías adjuntas definidos en

el presente documento,

Conforman esta categoría residuos de:

Frutas, verduras y sus coftezas,

Restos sólidos de alimentos o de comida, excremento de

animales herbívoros.

Cortes vegetales como: ramas, hojas y restos de poda

de jardín,

Se exceptúan: aceites, grasas, huesos

duras. excremento de animales carnívoros.
cortezas

2. APROVECHABLES Aquellos materiales que pueden ser revalorizados
reuso,mediante proced¡mlentos como reciclaje

independientemente en donde se generen;

Conforman esta categoría los s¡gu¡entes residuos:

Plástico

Papel y cartón

Madera

Vidrio

Caucho,

Metálicos
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T¡erra

Escombros

Otros susceDtibles de revalorización.

Los recipientes de productos químicos

control f¡tosanitario o cobertores
invernadero quedan exentos de esta

consideran residuos peligrosos.

utilizados
plásticos

categoría,

en

de

3. PELIGROSOS Son residuos que por sus características físicas y/o
químicas tiene la potencialidad de causar afectaclones a

la salud de los seres vivos o daños al ambiente.
Se consideran dentro de esta categoría los siguiente

tipos de residuos, independientemente del lugar o
actividad que los generen:

Corrosivos

Reactivos

ExDlosivos

Tóxicos

Inflamables
Biológico infecciosos,

Se excluyen de esta categoría los residuos radioactivos

debido a que su manejo y control se encuentra fuera de

la jurisdicción municipal y le corresponde a la Comisión

Ecuatoriana de Energía Atómica.

Ejemplos de esta categoría son: pilas y baterÍas usadas,

focos o lámparas fluorescentes, lodos y combustibles

saturados, recipientes de productos químicos utilizados
para control fitosanitario, desinfección u otros usos,

cobertores de invernadero, material corto punzante,

residuos de casas de salud como material biológico,
gasas, apósitos, etc.

4, NO APROVECHABLES Conforman los siguiente residuos independientemente

de las actividades o lugares donde se los generen:

Excremento humano o de animales carnívoros

Papel o material sanitario
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Residuos aprovechables mezclados con los residuos
antes listados u otros residuos que no permitan su

revalorización.

Residuos cerámicos
Muebles y enseres domésticos deteriorados
f-ierra generada por barrido de vías o domicilios.
Poli laminados como: Tetrapack y tetrabrik
Espumas plásticas: de poliuretano o poli estireno
Otros materiales no susceptibles de aprovechamiento

Nota: los últimos tipos de residuos de esta categoría
permanecerán dentro de la presente hasta que local o
nacionalmente exista una facilidad de aprovechamiento
de aquellos

De acuerdo a los últimos avances de la técnica, esta lista podrá ser revisada y/o
amoliada.

Art, 18.- ORGÁNICOS COMPOSTABLES.- Son considerados en ésta categoría

basuras orgánicas domésticas y de jardines aquellos residuos provenientes de cosas

originalmente vivas, orgánicas y de uso doméstico y de jardines, cuyos propietar¡os
quieren deshacerse de sus pertenencias,

Con la finalidad de poder reciclar la materia orgánica para la producción de mejoras

de suelo de uso agrícola, compost, deberán ser almacenadas por separado en

recipientes que permitan su identificación, cuando y donde existan las condiciones
para ello.

Art, 19.- PAPEI.- Son considerados como papel: el periódico, cuadernos, revistas,

cartulinas y otros compuestos,

Art. 20.- DEL VIDRIO.- Se consideran como vidrio el vidrio cerámico, el

transparente, de colores y otros.

Estos deberán ser almacenados en forma separada para la recolección.
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Aft, 21.- DE LOS ESCOMBROS. Son considerados como escombros los residuos
provenientes de las construcc¡ones, reparaciones de vías, perforaciones, demoliciones,
libres de substancias toxicas, cuyos propietarios quieran deshacerse de su pertenencia.

Durante la construcción, remodelación o demolición de obras el usuario tiene la
obligación de separar los materiales utilizables; y, todos aquellos que no puedan ser
reutilizados serán eliminados en los sitios que determine la dirección de higiene previa

la expedición del permiso correspondiente emitido por la autoridad competente.

Art 22.- DE LOS DESECHOS INFECCIOSOS Y ESPECIATES:

22.L Son considerados como desechos infecciosos todos aquellos que

contienen gérmenes patógenos, que implican un riesgo inmediato o
potencial para la salud humana y que no han recibido un tratamiento
previo antes de ser eliminados, incluyen:

22.2. Cultivos de agentes infecciosos y desechos de producción biológica:
vacunas vencidas o inutilizadas, cajas de petri, placas de frotis; y, todos
los instrumentos utilizados para manipular, mezclar o inocular

m¡croorganismos.

22.3. Desechos anatomo-patológicos humanos: órganos, tejidos, partes

corporales que han sido extraídos mediante cirugía, autopsia u otro
procedim¡ento médico.

22.4. Sangre y derivados: sangre de pacientes, plasma u otros componentes,

insumos usados para suministrar sangre, para tomar muestras de

laboratorio y plntas de sangre, que no han sido utilizadas.

22,5. Objetos corto punzantes que han sido usados en el cuidado de seres

humanos o animales, en la investigación o en laboratorios farmacológicos,

tales como: hojas de bisturí, hojas de afeitar, catéteres con aguja, agujas

hipodérmicas, agujas de sutura, pipetas de pasteur y otros objetos de

vidrio y corto punzantes desechados, que han estado en contacto con

agentes infecciosos, o que se han roto.

22.6. Desechos de salas de aislamiento, desechos biológicos y materiales

descartables contaminados con sangre, exudados, secreciones de

personas que fueron aisladas para proteger a otras de enfermedades

infectocontagiosas y residuos alimentarios provenientes de pacientes en

a¡slamlento,
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22.7. Desechos de animales, cadáveres o partes de cuerpo de animales
contaminados o que han estado expuestos a agentes infecciosos en

laboratorios de experimentación de productos biológicos, farmacéuticos y
en clínicas veterinarias.

22.8. Y otros agentes contam¡nantes que la autoridad encargada de la aplicación
de estas normas considere necesario.

22.9. Son considerados desechos especiales los generados en los seruicios

auxiliares de diagnóstico y tratamiento, que por sus características físico-
químicas, representen un riesgo o peligro potencial para los seres

humanos, animales o al medio ambiente y son los siguientes:

22.10. Desechos químicos peligrosos: sustancias o productos químicos,

características toxicas, corrosivas, inflamables y/o explosivas.

22.11. Desechos radioactivo: aquellos que contiene uno o varios núcleos que

emiten simultáneamente partículas o radiación electromagnética o que se

fusionan espontáneamente, provienen de laboratorios de análisis químico,

servicios de medicina nuclear o radioloqía.

22.12,Desechos farmacéuticos: medicamentos caducados, residuos, drogas
citotóxicas, (mutagénicas, teratogénicas), etc.

22.13. Son cons¡derados residuos, aquellos que por razones técnicas, económicas
y ecológicas, no pueden ser reutilizados.

Estos residuos deben ser colocados en recipientes que permitan su

identificación y serán eliminados en el relleno sanitar¡o ateniéndose a las

normas oertinentes.

Art. 23.-SEPARACIÓN EN ORIGEN.- La separación en origen de los residuos sólidos

tanto orgánicos como inorgánicos, es obligación de las instituciones públicas y
privadas, así como de la ciudadanía, previa su entrega a los vehículos recolectores en

los horarios y frecuencias establecidas para cada sector de la ciudad y cantón.

Art. 24.- El desalojo y eliminación de los residuos industriales y escombros, es

responsabilidad de cada uno de los generadores, independientemente de que sean
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personas naturales o jurídicas, públicas o privadas del Cantón Puerto Qu¡to, centros
poblados del cantón, en función a los requerim¡entos descritos en esta normativa,

AÉ. 25.- La recolección, disposición f¡nal y tratamiento de los residuos sólidos en
general, es obligación de la Dirección de Gestión Ambiental del GAD Municipal con la
participación de las, Instituciones Públicas, Privadas y habitantes en general.

SECCIóN I
DE LOS RECIPIENTES, TIPOS YUTILTZACTóN

Art. 26.- TIPOS DE RECIPIENTES.- El recipiente a utilizarse para almacenamiento

de los residuos sólidos del cantón Puerto Quito y de sus rec¡ntos, serán los tachos y
para los desechos hospitalarios peligrosos, las fundas de polietileno.

El recipiente plástico de forma cónica, construido de polietileno refoaado, caucho

vulcanizado, resistente a la oxidación, a la humedad y de alta durabilidad. Su capacidad

de llenado va de los 11 a los 13 galones, dotados con sistemas de agarraderas de fácil

manipulación y tapas de ajuste suficiente para evitar la propagación de malos olores.

Las fundas de polietileno deberán ser las súper resistentes, capaz de aguantar el peso

de los residuos hospitalarios sin que exista la posibil¡dad de su rotura, las fundas de

color rojo en caso de desechos hospitalarios peligrosos y fundas de color negro en

caso de desechos hosoitalarios asimilables a domiciliarios.

Art 27.- DE tA COMPRA DE LOS RECIPIENTES PLASTICOS.- La adquisición,

reposición, conservación y limp¡eza de los recipientes plásticos estará a cargo de los

dueños de cada inmueble, arrendatarios de viviendas, locales comerciales e

industriales, instituciones públicas y privadas del cantón Puerto Quito y será de

carácter obligatoria.

Cuando se inicie el proceso del reciclaje en la fuente, los ciudadanos tendrán que

adquirir los tachos de color verde para los residuos orgánicos y de color negro para los

residuos inorgánicos (papel, cartón, plástico y vidrio).

SECCION II

PROHIBICIóN
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ATt. 28.- PROHIBICIóN DE USAR RECIPIENTES INADECUADOS.- EStá

totalmente prohibido almacenar los residuos en sacos, costales, cajas de cartón o de
madera, o similares.

Aft. 29.- NO ENTREGAR RESIDUOS A PERSONAL DE BARRIDO.- Está prohibido

entregar los residuos sólidos, ni aún las provenientes de establecimientos comerciales
al personal encargado del barrido de las calles. Estos residuos deben ser recogidos

exclusivamente por los recolectores,

Art. 30.- INCINERACIóN DE RESIDUOS.- Está totalmente orohibido la

incineración de residuos sólidos a cielo abierto, en calles, terrenos baldíos, y otros. Las

instituciones o empresas autorizadas, lo harán en hornos adecuados, y aceptados por

la Dirección de Gestión Ambiental.

Art. 31.- MANIPULACIÓN O¡ RESIDUOS.- Está prohibido para el personal de
servicio de aseo, efectuar cualquier clase de manipulación o apartado de residuos.

Igualmente se prohíbe a toda persona particular dedicarse a manipular los residuos y
aprovecharse de ellos, si no está expresamente autorizado por el GAD Municipal.

Aft. 32.- COLABORACIóN ou LA CIUDADANÍA.- por situar los recioientes con

residuos que desborden su capacidad o después de pasados los tiempos establecidos
para la recolección, son acciones sancionadas por esta ordenanza con multa pecuniaria

según la contravención.

ATt. 33.- RESIDUOS DE CLÍNICAS, HOSPITALES, CENTROS DE SALUD,
IABORATORIOS CLÍNICOS Y VETERINARIOS Y OTROS SIMILARES.- LAS

clínicas, hospitales y establecimientos sanitarios, dispondrán de una instalación para

incinerar los restos orgánicos y patológicos y el material procedente de curaciones

cuya manipulación directa o en recipientes, está prohibido al personal del servicio del

casco uroano.

Los hospitales, clínicas, establecimientos sanitarlos, quienes sin mantener
hospitalización produzcan desechos orgánicos biológicos, materiales de curación otros

con probabilidad de contaminación, podrá eliminarlos en fundas plásticas, muy

resistente y en perfecto estado, las mismas que serán retiradas por un vehículo

especial de servicio, para disponerle en un relleno sanitario exclusivo para este
propósito.
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